RES. 785/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0005859, Ent. N°883/17)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, relacionadas con el procedimiento de  Selección de una firma consultora   Nº 1/2016 para la implantación de una solución integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social”, financiado a través del Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se remitió Proyecto de Resolución del  Ministro de Economía en el  que se dispuso autorizar a la “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas, con la firma ATEL S.A, hasta un monto máximo total de USD 973.560, señalándose que para los rubros de cotización obligatoria y adjudicación opcional nos. 4,5,6,7,8, 11, 12 y 13, cuyo precio total asciende hasta la suma de U$S 258.518 (impuestos incluidos), el MEF se reserva la opción de decisión de la efectiva ejecución de los mismos durante el plazo de vigencia del contrato, conforme a lo acordado en el acta de negociación de fecha 1/8/16;
2) que éste Tribunal, en Sesión del 7.9.2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 973.560 (impuestos incluidos) a favor de ATEL S.A. Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13.9.2016 se autorizó el gasto, y en igual fecha consta la intervención de la Contadora Auditora. Posteriormente  se suscribió el contrato  de servicios de consultoría no. 23, con la firma Atel SA, y una adenda; 

3) que con fecha 18/1/17, se procedió a la negociación de la ampliación del contrato no. 23;

4) que por nota de fecha 3.2.2017, la Coordinadora Técnica del Programa solicitó una adenda al contrato original,  para ampliar el alcance del mismo y poder cubrir un esfuerzo adicional de construcción de “GAP s”, equivalente a 2.190 horas en capacidades organizacionales que necesitan ser cubiertas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 
5) que por nota de fecha 8.2.2017, el BID no formuló objeciones al analizar la justificación presentada así como el borrador de la adenda 2, en los términos de que la firma ATEL S.A. se hará cargo de un total de 730 horas sin recibir contraprestación alguna y el Ministerio de Economía y Finanzas  se hará cargo de un total de 1460 horas, aportando U$S 98.856; 

6) que se adjunta proyecto de resolución del Ministro de Economía, señalando que conforme al apéndice C del contrato originalmente suscripto, el monto de lo ampliado (U$S 98.856) más lo ya intervenido y cometido (U$S 973.560), llevan a que el monto total del contrato es de U$S 1.072.416,60 (impuestos incluídos), autorizándose  a la Dirección General de Secretaria  a suscribir la adenda al contrato; 
CONSIDERANDO: que el proceso de ampliación se cumplió acorde a las políticas para la selección y contratación de consultores, financiadas por el BID  en  aplicación  de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese  al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 98.856 ( impuestos incluidos), a favor de ATEL S.A,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Cométese  asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010) ;

3) Comunicar al a Contador Auditor; 
4)  Devolver las actuaciones.
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